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D~stil1oS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien, por
i.'0solución de 17 del actual; conferir el mando de la zona.
de Pouteved)'a ::.J,úm. 54, al cO)~on61 de I:'lr,m~(l:'.'ia D. El"
~~esto ¿ktega fiadal, excedente oH la sex~¡:, ~e.~~;)l1o

Do l'e¡¡.l orden Jo digo 6, V. J:TI, nal'a sa ,ryoD,iGüL'>jj(:;jl;;()

'7 (~eR.lás efoetos~ !Jioa g·G'~J:'x~(.: i _. r;)'o }G. :~.~¡0JJ.O~~ ~ril03o
'~~~a~~'~iCl 19 do septiemhl1e" ~1e jJ;~/? Q

Excmo. Sr.: lClRey (q. D. e;;) 110. tw::litlo $, hiEl::' di,'j
poner que el tEmierú~ coroD.~l Jo rnfantotüt D. FSl"nam;¡?
,ie la 1Il1acorra y $;a!'e!x, ceBe Bn el cf.l'ga de ayudante df
órdenes del general de brigada D. Federico ESCIWio y GaJ'
cía, sec;'etnio d01 Conseje Supremo de G-usr.::g ~/ MarinE.

DG real c;:aan 10 cl:igo g. V. ;:.:;, P";:S, (3'1. c,oTI'Och:nieTtt;
y efectos consi~uientes. Dios gUllrúe á V. K n:.UC1l.c;3
L~ños. l\fadria Hi de sep~iembr~ de lB07.

PRIMO DE RiVERA licenciae

PRIMO DE RIVERA

Sel'.íor Oapitál.l g0]:1C'~'''Ü ~e [f,i, pr;:.-]()l'a región.

Seflores Inspoc¡;!Jr !4(manÚ de 105 l'Jl::tnhl':lcimiento9 de Illr,:~

tl'ticcÍóu é Industria militar y Ord:,mador <l~ pagOE .• «)

Guerra.

Sueldo$, haM\'tls y gratifir.achmes
Excmo. Sr.: En vistn de la instancia. promovíd:,:> par'

el ¡wlmer teniente de ArtphJda (\1L R.), dl?ct" aJ 1"" ú,<,ó·'
situ de reserva. del [l,rrY,U, ¡l. Pe:lro I3r~!ías Pucl/::lS, en ss~
plica de que se le abOnf\>1 las difercuéú¡,v.le sueldo ,b",B
gundo tí. primer t"nientl:) desde la fechFt de su antigüedJ't.<l
en el último de dichos empleos hasta la en que fué as-

:-,', ~ ..'.'. ,,"," _ .• • e

E::WlliO. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
U;n .-le ArtiJIerí2" en comisión tlctiva en esta región, don
,~(1se ¡](walia y f'errdr, el .Rey (q. D. g.} se 118. servido cou
CGÚ~~rl(~ tres meses d!:; Ecancia ::;or o.,;,unl:');,J !l"GpilJ~j pa;:'u,
]tt Isht de Cuha, con arreglo á l~ ¡,sal orden 'de 5 de jimio
de 1;-3D5 (O. h núm. 1ül}. .

De real orden lQ digo á Vo E. para su conocimiento.
y demns efectos. Dios guarda á V. E. muchos afl.os.
Madúd 19 da septiembre ae 1901.

-.... "'4.~~.. "'"

SeñoresPl'ésidmü'3 dol' Com;e}) SÜPl"'l.'1Ü (l'< Gúo'Ia y
Marina y Ordenacior de' pagor-.: de GlHJl'!'a.

E n.. """1 P (ri D ~. ') ¡.,.., ""'--1' ,c"'l ¡, 1)'~~ ·'0...·"!JXCD10. !'o:>I.. J)J ..L'l¡,3Y \.J~ _. :-:-j. .l.o.:"" ¡;"---:.r";' ... &'" ) ...... .1.......Jo. .\ü"

hrar ayudv,nto de órdenes <131 genbl'N,! de b1'igftd~ D. ];"
dericoEscario y García, s0creh~r.io de', Come}) t')r:p~'e!T:o
de Guerra y :Mal'iJ~a, al eOlUundG,n!;e d:>. C¡I,bdI2dn. ~. F.íú,\
Ilaventura Escar!u "J lapoulide, qne 9.l'ltnaln.1OJJ.te S9 h:,1,lja
en situación do excedente en I'Jstll. región.

De real orden lo diero á. V. J!l.pn,rp. su conocl;l1ienfo y
efectos co:csigtúentes.

b

Dios ~u~ude á V. E. I:::l.l:;l;hos
tUlos. Madrid 19 de septiembre do Ul07.

PRIMO DllI RIVERA

Se1'10r Oapitán g':ineral de la primera región.

Seilores Presidento del Oonsejo Supremo de Guerra y Mn~
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Seflor Oapitán ge:r.6m.l da la primera región.

© Ministerio de Defensa
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cendido al mismo, ellley (q. n.'g.) se ha sel''Vido deses
timar la instancia del interesado, por careceJ: de derecho
á lo que solicita.

De real ordeLl lo digo á V. E. para su conocim.iento
y demás efoctos. Dics gu.i\',rde á. V. E. muchos afios.
Madrid 18 de septiembre de i~07.

Sefior Oapitán general c1e la octava región.

•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maeSa
tro de taller de tercera clase del Personal del Material do
Artillería, con destino en la fábrica de 'l'rubia, D. Marce
lino Penedo rl.enéndez, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
en las condiciones que determina el real decreto de 2 de
~,gosto de 1889 (O. L. núm. 862); debiendo quedar ads
cripta el citado maestro á la Subinspección de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 18 de septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Seílor C.apiMn gelleral de la séptima región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. .

~ • a.~

SECGlON DE iNGENIEROS

Oestinos

l~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pOi~ resolución de 1'1
,:'.01 corriente, sa ha servido disponer qU9 los coron~les ~6
Ingenieros O. Miguel López Loz~no, excedc~te en la.pll
W.era región, y D. Manuel de MUluel y de Irlzar, ?n Igual
situación en la segunda, pasen destinados, respec~1Vamen
-;;e, á la comandancia pdncipal de la octava regIón y eJ
1>rimar regimiento mixto.
-' De real orden lo digo tí V. E. pal'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Maa
drid 19 der:septiembre de 1907.

PRIMO DE¡RIVERA

~e!1Ol' Ordenador de pagos de Guerra.

Se:l1oi'es Capitanes generales dela primera, segunda, quin
ta y octava regiones.

~EccmN DE ADMINISTRACION MJLlTAR

t\Subastas
jBJxcmo. Sr.: Visto el [expediente de la, subl1s!a ~ele

bl'ada el día 16 de junio último en el EstllbleeImIento
central de los servicios administrativo-militares, al ob
ji:lto de ccmtratar;;la adquisición de 48.000,metros de lien
zo para sábanlls, 15.640 par&. fundas y 3~.280 d~ loneta
pro'a colchonetas, ?on destino unas :y otra.s, confeCCIonadas
quo sean, á maten~l do acuartelamlel~to, el.Roy(q. D. g.),
de acuerdo con lo mformado por el Consejo Supremo .do
.Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer qne se adJuQ

dique en definitiva dichosel'vicio á favor de. D. Joaquín
Corminola Rafols, vecino de Barcelona, habItante en la
Randa de' San Pedro núm. 16 y en su nombre y repre
sentaóón á D. Federico Alegre Gariauain, domiciliado e?
esta corté, palla de LaVapieij n1Ím~ 7, autor de la proposl-

© Ministerio de Defensa

ci6n más ventajosa en sn totalidad, comprometiéndose á
facilítnl' 01 metro de lkmzo pa,l'a sábanas á 1'29'pesetas,
el de fundas á 0'85 pesetas, y el de loneta para colchonetas
l:\ l' 33 pesetas, con las condicümes señaladas en los pliea
gas que h.an rogido pai'l1 la subasta.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y r1emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 18de septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ina.
trucción é Industria militar.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de GU81'rB. V Ma
rina, Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento central de los servicios administra
tivo-militares.

l. F

Süeldo8, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
t¡ este Ministerio con su escrito fecha 23 de octubre últi
mo, promovida por el mayor del batallón Oazadores de

. Chiclana, en súplica de autorización para reclamar la
can~idad de 144: pesetas, con carácter preferente, por ho
norarios del veterinario civil Don Rodl'igo Castaño, de
vengadas el a110 de 11!05, yen vista de lo dispuesto por ht
real ordon Jo 17 de noviombre de 1906 (D. O. núm. 252),
el Rey (<J..D. g,), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos d{l Guerra, se ha servido desestimar la
instancia de roforencia.

De 1'oal orden lo digo tÍ V. E. para Sil conocimientlJ
y denuS.8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
M:adrid 18 de s3ptiembre de 1907.

PRiMO DE RIVERA

Seiíor Capitán general de la segnnda región.

Sefior O;.'donador de pagos de Guerra.

•

Excmo. Sr.: En vista de la insbmcia que cursó V. E.
á oste MÍiJÍstelio con su escrito fecha 5 de julio último,
promovida por el guardia segundo Santiago López Rebo
llo, en súplica de abono de haberes del mes de octubre
de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informada
por la Ordenación de pagos do Guerra, ha teiüdo á bien
acceder tí, lo solicitado y di¡;;poner que por la comandan
cia de la Guardia civil de Gerona se formule la oportu
na reclamación del haber del mes de octubre citado, con
cargo al capítulo 25, articulo 2.o de la sección 6. a de 1904¡¡
paro. su abono en la forma prevenida por la real orden
circular de 7 de abril de 1904 (C. L. núm.. 63), con rein
tegro por el interesado del importe de los 15 días de pan
y rancho con que fué socorrido por la primel'a brigada
de tropas de Administración Militar, á que perteneció el
recurr6Ilte hasta su ingreso en la Gnardia civil.

D0 roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deCl;lis efectú8. Dios guarde á V. E. muchos aíloS.
Madrid 18 de septiembre de 1967.

PRIMO DE RIVERA

Seflor Director general de la Guardia C:ivil.

8f'llmes Capitanes generales de la primera y cuarta re ..
giones y Ordenador de pagos de Guerra. .
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Excmo. Sr.: En vi8ta de la instancia qnecursóV.E. í agosto último (D. O. núm. 173}:i favú~ l~" losalumullS
á este Ministerio con BU escrito fecha 12 de julio último"1 de las academias de Cab..llel'fa y ArtillaLÍa :resp8(;~iva4
promovida por 01 guardia civil retirado José Mirón Hur- monte D. Mailtl:31 Fairen L,Jpez y ¡}. l!ruana Gi.li¡ne,á Bilsch, •
tado, en súplica de abono de diferencias de haber de 801- y sa nombra para ocupar las ve.cantes á los de igual cla
dado de Infantería á guardia civil, tiesds 1.0 de abril de se de las academias de Artilleria y Admi:uistrachSil ~1ili

1903 á fin de mayo de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuer- tal' D. Fernailuo Baudio Deigado y D. Francisco Gli¡:}Ge~

do con lo inforrnl1do por la Ordenación de pagos de Gne- chaa y CIará, de la convocato~ia de 1904, por hallarse
rra, ha tenido á bien a~ceder á lo solicitado y disponer comprendidos en la excepción qua establece el art. 1.0
que por la comandancia de la Guardh Civil de Badajo?, del real decreto de 7 de oc~ubra de 1395 (C. L. núme";
se reclamen las aludid&.s diferencias de haber en adicio- 11'0 331), debiendo abonál'aeJes desde 1. o del referido mea
nales á los ejercicios c¿l'rados da lS03 y 1904" con cargo 1de agosto. . ' .
al cap. 25, arto 2. 0 de la Sección sexta de los presupuestos 1 m Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servida
de los mencionad9s afios, para su abono en la forma que 1 disponer asímismo, que la relación de psnsionados que se
determina la real orden circular de 7 de abril de 1904 acompafia á la repetida orden de 16 ds agoeto último, se
(C. L. núm. 63). entienda rectificad?,. en el sentido de- que los alumnos don

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Joaquín Vallejo Martínez, D. José Reina Martíoez y don
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Antonio Clarós Mal'tínez, portenecen á la academia de
Madl'id 18 de septiembre de 1907. Artillería y no lÍ la de Infantería como aparece en aquella.

PRIMO DE RIVERA Dios guarde á V. S - muchos anos. Maddd 18 da
septiembre de 1907.

I.~

Sefior Capitán general de la primera región.

Sefiores Director general de la Guardia Civil y Ordena
dor de pagos de GueITa.

__.,...,.2"l1li__'+4> ........ _

SECCION DE INSTRUGCiOH, REClUTAi\lIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr,: ¡'~n vista de la instancia promovida por

el teniente coronel de Infantorill, con destino en esa Con
sejo, D. Joaquin Pachaco y Yanguas, en súplica do qua á
BUS hijos D. Joaquin y D. Francisco Pacheco Santana,
alumnos de la academia de Infantería y á quienes S0 con
cedieron beneficios para el ingreso en la misma, por ha
llarse el recnrr<lnte comprendido en el articulo 3. o de-la
real orden·de 4 de febrero último (D. O. núm. 30), Se les
amplíeIl esos beneficios po,ra durante la permanencia de
BUS citados hijos en Iv. referid~ ~cademia, el Rey (q. D. 15')
se ha servido acceder á lo sohcltado, con arreglo á lo dIS
puesto en la real orden de 12 del corriente (D. O. núme-
¡ro 202). ,

De real orden lo digo tí V. E. para EU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Maqrid 19 de septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .

Seflores Capitán general de la primera región y Directol;
de la Academia de Infantería.

DISPOSICIONES
,do la Subseeretaria y Secciones de t<8-Íe Ministerio

yde 118 Dependencill' ({lntr~eg .-_..........,

SECCION DE INSTRIJCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS mVERSOS

Pensiones
En vista de lo manifestado po" los Directores de las

academias reHpectiva8, de orden del Excmo. Sr. Minis
t~o de la Guerra, queda sin efecto la concesión de la pen
IUón de 1'50 pesetas dia.das hecha por orden de 16 de

El Jefe de la Sección,

José Ga,'cía de la Concha.
Señores Directores de las Academias miJita.r<:tl.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

CONSEJO SUPREMO DE GUE¡;{RAY rM~mnt~

Pagas de tocas
Excmo. Sr.: Este Consejo Suprema, on virtud da las

facultades que le están couferido.s y según acuol'do de o:
del mes actual, ha doclarado con derecho á las dos »ll,0'8S

de tocas que le corresponden po!' el reglamento del tM~n..
tepí? .militar á doña Enc31'nación Loriz Marco, viuda del
aux:Illar de Regund!), claso de A~IDinistración Militar don.
Juhán Bello Rodríguez, cuyo importe de 333'32 pesetas

a
duplo de las 166'66 pe~etas que de sueldo mensual dis,
frutaba su marido al fallecer, se abonará á la intcresadl:'.
una sola vez en las oficinas de Administración Miiit.:u· da
las Palmas de Gran C!1narín, que era por donde se acre-
ditaban los haberes al causan~o. -

Lo que ~an~fie~to á. ~. E. para eu conocÍIn.~[mtQ
y efectos consIgUleme". DIOS guarde á V. E. muchos
ailos. Madrid 19 de septiembre de 1907.

Polavieja

Excmos. Sres. Capitán general de Canarias Gobernn.do!:,
militar de Zal'!:lgoza y Ordenador de pagos de Guerra.

t

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, y según acuerdo
de 6 del mes actual, ha declarado con derocho á las doe
pagas de tocas que le corresponden por ell'eglamento del
Montepío militar Do D.U María Arenas Bel'rio, viuda del
dibujante dd Matmial de Ing@nieros D. Justo Tolosa
Gracia; cuyo importe de n68 p0setas 32 céntimos, duplo
de las 179 pesetas 16 céntimos que de sueldo mensual
disfrutaba su esposo nI fallecer,. se Rbonará á la intel'e::;a
da una sola vez, on la Intendencia militar de la f'uintm
región, que es por donde se ucrerlital..>an los s'(tel~os al
causante.

Lo quo J;rl.anifiesto :i V. 1~. Pl\l'it Erll conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos
Madrid 19 de septiembre de 1907, •

Polavieja.
Excmos. SeOores Capitán general de la quinta l'ElO'ión

Goberñador militar de Navarra y Ordenador de '"pa~
gas de Guerra.

odeDe
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Tesorerfa del Oonse;o de Administraci6n
Balance de Caja COfrespoildiente al día de la fecha

=

21

50
75
50
00
83
37
2G

Pesetas ets.

1.434
441
142

7
3.312
2.161

127.308

134.808

HABER

Por pensiones pagadas á los huérfanos .•.••••••
Por ídem n.creditadas para dote •.•....•..•...•.
Por gastos de material de Secretaría•.•...•.....
Por socios bajas .
Por lo gastado por el Colegio en julio .
Por ídem íd. en agosto ....••........•••.•..••
Existencia en Caja según 11.l'queo...• , ::..: •••.••.

S1tl'lla ••••• '"

Pesetas Cts.

122.974 79
5.532 85

2.881 66
2.881 66

441 75

1 00

94 50

134.808 21

DEBE

-----~···_-_·_'-----------I·----II--

Existencir. en caja ell 11 de agooto de 1907 .. " •.
Por cuotas de cuerpos y socioo .............•...
Recibido por el Colegio de la. Administradón

militar (consignación de julio). " •• " .. , •.• ,.
ldem íd. (consignación de agosto) •..•.•..••.•..
Por un depósito que se hace pam responder al

'pago de las pensiones Je huérfanas á las cuales
Re crea nn dote .•....•.. , .. " ••.........•..

):'01' ídem íd. })or haber abonado de más la 3." 1'6
t<iÓll en. la cuota del IneS de junio ••••..•.•.•.

roí: (lrI'ores cometidos al designar la cuota de ju-
nio en la 2." y 8. n ·regioncs .

Suma..•.....

Detalle de la ex:stencia en Caja

E:p. metálico en caja ..•...•.•.••.•••..•..•.........•
En metálico en la caja del Colegio en 'litoda.. " .
Depositado por el Colegio en el Banco de Espafia en

Vitorin ....•.•••.......•.•... , , ....•.••.•.•...
En C~l;:;!;Ó" pendiontes de cobro "•....
En abonarés pendientes de cobro .....•••.•......•...
J;;n euenta eonlente en el Bailea do Espafia .
En papel del Estado depositado er. 01 Banco de España

((i2.1500·pes()tlts nominales en títulos del 4 por 100
i.nterior).. : .......•........•... " ........•...•...

En c:"rtillns duln Caja do ahorros {J, favor de 8 huérfanas.

Suma••••...

1.148,16
líOS,75

1.500,00
4.798,:35
,j.!lM),OO

58.700,00

1í1,(i¡j2,OO
2.978,00

127.308,26

------._--"~-~~--

Ni:.mero de socios ~¡n el día de la fecha
.-.~~~'------_._-,---- ..•._~-~._-~~----

SOCIOS

1.262.

1.269
7

1.213
2~

I---:--~-~~~'-:---;-~-~>-_:="'~~__

1
1 [1 ( I ;.! /1 ~oi !,' .1

1

':;. I
~. I ~ 1 ~ "

~1~lg : §II; :.. -~o, :¡g. : :
~1g.1~ ; l~ : :------f-·-

"" . 11 1 t 1 1"07 1: 6 I 16 79 1 138' 20,.1', 430 :lo9...,xiatenCIl1 en ( () agof' o (O v ••••••••••••••••••••••••• , •••••

Altas .•.•••.....•.........•...•..• " . " • . • . • . . . . . . . . . • . . . . . • • . • . • ) " }} :2 I l> 2

1

:2 20

Swma ••• •.•..••••••••.••.••••••••.•••. --¡- --6- --¡;;- 81~~ ill 389
Bajas .•.... " . . • . • . . . . . . . . • • . . • . • . . • . • • . . • • • • • . • . . . • . . . • . • . . . • . . l) }) » 1 2 » 2 2

Q!!edan .•••••••..•••••••••.••••••••.•••• --1- --6-,¡;-1---;- l3G 2,00 l--¡W- m
Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación

. ---'----------------"'""":':---"--- ---_..-._-----------~~~--

9343

_:_- .--:.-
2013

,..:¡ ,..:¡o
E o..

¡,.
1-'-1 <> t"
o o

'"g ~

'"f:: lo':>- s. ...
lA o '"~ ~ F¡;¡ ~g, "ro ~
!"

:

12

n~~{nRA.S

23

'.
'.

CONDICIONAT,E8

8

Pensión
de

3

VAUO~BS

12

----~----

,..:¡ ,..:¡
~ ~

~ ;::.
g
g.,.
,"
ro
o
S.
oro

21 50

¡'ensl6n de

1I ID! !lIL6- S

4 7 1029

V.O B.O

I~J Geuerul Vlcoprccldento.
1'. l.

Mlldrid 15 de septiembre de 1907.
El teniento coronel Tesorero,

Juan de Ugm"te.

B:icardo Pascual ele Qu·into.
© Ministerio de Defensa
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